
Tunja, 20 de Septiembre de 2025 

Doctor: 

WILLIAM ARCHILA 

Secretario de Contratación 

Gobernación de Boyacá 

Asunto: Certificación de consulta en tienda virtual 

Atento saludo doctor Archila; 

Por medio de la presente me permito certificar que en el marco del desarrollo 

del proceso contractual con objeto ADQUISICION DE PARQUE INFANTIL PARA LA 

PRIMERA INFANCIA EN EL MUNICIPIO DE LA VICTORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ, el día 20 de septiembre del presente año, se realizó la consulta en la 

página de Colombia Compra Eficiente, de la totalidad de los acuerdos marco 

de precios vigentes, específicamente se revisó con detalle los acuerdos 

denominados "Dotaciones escolares II, IAD para el suministro de alimentos para la 

operación del PAE por parte de Secretaría de Educación del Distrito III, Suministro de 

elementos de Material Pedagógico y la entrega de los mismos a nivel nacional, 

Adquisición de Elementos para la Primera Infancia y Educación, Servicio Integral de 

Aseo y Cafetería IV, Grandes Almacenes una vez realizado este ejercicio se 

encontraron los elementos que se relacionan a continuación, sin embargo el 

valor total de dichos elementos no supera el monto de la mínima cuantía: 

ITEM ELEMENTO CANTIDAD OBSERVACIONES 

1,01 

Parque infantil Área aproximada: 
11.50x6.20x4.60 Metros 

Contenido: Tobogán curvo de gran 
tamaño, 2 escaleras metálicas con 
barandas, 6 plataformas metálicas, 

una plataforma de acceso al 
tobogán, 2 muro de escalar 
plástico, rodadero sencillo, 

rodadero doble,1 rodadero curvo 
Material: Está fabricado con 

materiales de alta calidad que 
protegen el medio ambiente y 

tiene características no tóxicas e 
inodoras. Capacidad de carga 

fuerte y resistente que garantiza 
una estructura segura. Las piezas 

plásticas son elaboradas en 
rotomoldeo en polietileno lineal 

de baja densidad. A su vez cuentan 
con filtro UV, que permite que el 

color se mantenga definido y vivo. 
Todas las columnas principales 
están hechas de tubos de acero 

galvanizado. Todas las plataformas 
tienen forma mediante 

perforación con rodillo en frío de 
2,2 mm de espesor, con orificios 
de chapa de acero de 6 mm de 

diámetro. El estándar técnico y de 
calidad cumple con la norma 

EN1176 de la CE. Las demás piezas 
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REQUERIDAS 



metálicas están hechas de tubos 
de acero galvanizado con 

diámetros de 60 mm, 48 mm, 38 
mm, 32 mm, 28 mm y un espesor 
de pared de 2,2 mm. El estándar 

técnico y de calidad cumple con los 
requisitos de la Norma. Los 

accesorios metálicos están hechos 
de una aleación de aluminio de 

alta resistencia formada por una 
sola pieza de hierro fundido. 

Después del tratamiento de pulido, 
todas las esquinas afiladas quedan 
redondas y lisas. Todos los tornillos 
están hechos de acero inoxidable 
#314, que cumple con el estándar 

GB1221-1992/t. 

2,01 

Columpio de inclusión para niños 
con movilidad reducida en tubo de 
3” galvanizado, con mecedor tipo 
péndulo, incluye instalación. Edad 

de 3 a 12 años; número de 
usuarios: 4; Tubería en acero hot 

rolled 3'' (89 mm) y 2 1/2'' (72 
mm) calibre 14. Asiento Nido en 

cuerda de 16 mm hecha en 
polipropileno con alma de acero y 

nylon, con grilletes de acero 
inoxidable y casquillos de aluminio. 
Color: A convenir. El diámetro del 

asiento es de 100cm; Tornilleria en 
acero inoxidable. Medidas:Largo: 
2,5 metros; Ancho: 1,5 metros; 

Alto: 2.2 metros ; NTC5600. 
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Finalmente una vez hecha la revisión de la totalidad de los acuerdos marco nos 

permitimos certificar que los demás ítems del proceso contractual mencionado no 

fueron encontrados en ninguno de los catálogos.  

La presente se emite de conformidad con el Decreto 310 de 2021, y a la Circular de 

fecha 23 de junio de 2021, emitida por  la Agencia Nacional de Contratación Publica 

Colombia Compra Eficiente,  las entidades estatales podrán acudir a las bolsas de 

productos, siempre que dichos productos con características técnicas uniformes se 

encuentren en un Acuerdo Marco y siempre que se obtengan precios inferiores al 

promedio de los valores finales de las operaciones secundarias materializadas con 

ocasión de las órdenes de compra colocadas por las Entidades compradoras a través 

de la tienda virtual del Estado. 

Cordialmente, 

NATALIE VIVIANA ISAACS MARROQUÍN    VoBo ANGELA PATRICIA VELANDIA NOVOA 

ASESORA PARA LA PRIMERA INFANCIA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Proyectó: Fabrizio Alejandro Rangel Vitolo- Profesional Especializado 


